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Acuerdo por el que se establecen acciones de simplificacién para tramites que se realizan
ante el Registro Piblico de la Propiedad y del Comercio del Gobierno de Baja California Sur

Mtra. Bertha Montafio Cota, Secretaria de Finanzas y Administracion del Gobierno del Estado
de Baja California Sur con fundamento en los articulos 25 Gltimo parrafo, 27 primer parrafo y
116 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos: articulo 1 y 6, parrafo noveno
de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, 1, 6 fraccién Il y
V, 8 fracciénlaycylv,19, 24, 85, 89, 95 de la Ley Nacional para Eliminar Tradmites Burocréaticos,
21, fraccién |, II, IV y XV, 22, fraccién XXXV de la Ley Orgénica de la Administracién Pablica del
Estado de Baja California Sur, 4, 5, 7 y 20 del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas
y Administracién del Gobierno del Estado de Baja California Sur y articulo 28, 38, 41, 43, 44, 45,
46,47,52,54,71,80, 83,94, 98, 99,102, 115, 16 del Reglamento del Registro Pdblico de la Propiedad
y del Comercio del Estado de Baja California Sur.

CONSIDERANDO

Que la Declaracién Universal de los Derechos Humanos, especifica en su articulo 17.], toda
persona tiene derecho a la propiedad, tanto individualmente como en sociedad con otros.

Que el articulo 25 de la Declaracién Universal de Derechos Humanos y el articulo 11.1 del Pacto
Internacional de Derechos Econémicos, Sociales y Culturales, reconocen el derecho a la
vivienda como parte del derecho a un nivel de vida adecuado.

Que el articulo 21 de la Convencién Americana sobre Derechos Humanos, establece que nadie
puede ser privado de su propiedad salvo en casos de utilidad publica o interés social, y

siempre con las debidas garantias.

Que las Naciones Unidas, a través de su Comisién de Derecho Mercantil Internacional
(CNUDMI) se ha pronunciado respecto al derecho de los ciudadanos y las empresas a tener
acceso a mecanismos para impugnar decisiones administrativas injustas o incorrectas como
parte fundamental para asegurar la equidad en el proceso regulatorio, asi como al desarrollo
de capacidades regulatorias por parte de las agencias gubernamentales, lo anterior para
disefiar y aplicar regulaciones de manera efectiva, eficiente y en beneficio de la sociedad.

Que en este sentido, la importancia de la politica de simplificacién administrativa se refiere o
principios, gufas y mejores prdcticas globales que buscan mejorar la eficiencia, la
transparencia y la efectividad de las regulaciones gubernamentales, con el objetivo de
asegurar que las politicas pablicas y las normativas sean claras, accesibles y no impongan
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cargas innecesarias a las personas usuarias, empresas y al Estado; por lo que, la
implementacién de los estdndares internacionales en materia de simplificacion buscan
asegurar que las politicas y normas publicas sean efectivas, transparentes y eficientes,

reduciendo al minimo las cargas innecesarias para los ciudadanos y las empresas

Que el articulo 27 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce el
derecho de propiedad sobre la tierra y los recursos naturales, estableciendo que la propiedad
en México puede ser privada o social.

Ahora bien, que el articulo 25 parrafo décimo; y articulo transitorio primero por el que se
reforman el parrafo décimo del articulo 25 y la fraccién XXIX-Y del articulo 73 de la Constitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificacion administrativa y
digitalizacién, publicado en el DOF el 15 de abril de 2025, establece que a fin de contribuir al
desarrollo y bienestar de las personas, grupos, comunidades y sectores sociales y econémicos,
las autoridades de todos los 6rdenes de gobierno deberdn implementar politicas pablicas de
simplificacién administrativa y digitalizacion de tramites y servicios, buenas précticas
regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades tecnolégicas publicas y los demas
objetivos que establezca la Ley Nacional en la materia.

Que con relacién al dltimo parrafo del articulo 25 de la Constitucion Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, la Ley Nacional para Eliminar Tramites Burocraticos es el instrumento que
regula lo materia de simplificacién administrativa y digitalizacion de Tramites y Servicios,
buenas précticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades tecnolégicas
publicas en los tres érdenes de gobierno; sus disposiciones son de orden pablico e interés
social y de observancia general en todo el territorio nacional.

Que conforme el articulo 6 de la Ley Nacional para Eliminar Trdmites Burocrdticos se
establecen los principios con los que deberdn conducirse los sujetos obligados y, en especifico
la fraccién lll y V establece que el Estado deberd reducir al minimo los costos burocraticos
para la prestacion de Tramites y Servicios, y asumir en la mayor medida posible, el costo
burocrético que subsista, asi como evitar contradicciones y duplicidades entre Regulaciones,
Tramites y Servicios del mismo o de distinto orden de gobierno.

Que el articulo 9 fraccién linciso a y ¢ establece que la Autoridad Nacional de Simplificaciony
Digitalizacién deberd implementar, supervisar y evaluar en coordinacion con las Autoridades
Locales lo correspondiente al Modelo Nacional para Eliminar Tramites Burocrdticos y el Modelo
Nacional de Homologacion de Tradmites y Servicios, Comparticion de Soluciones Tecnologicas
y Desarrollo de Capacidades Plblicas y a su vez, la fraccion IV, permite definir proyectos

19



18/05/2026 BOLETIN OFICIAL N°40

estratégicos nacionales para la homologacién de Tramites y Servicios en todo el pais, y
coordinar con las Autoridades Locales su implementacion.

Asimismo, el articulo 19 de la Ley Nacional para Eliminar Tramites Burocréticos indica que, el
Modelo Nacional para Eliminar Trdmites Burocréticos es el conjunto de herramientas y
acciones de observancia obligatoria para los Sujetos Obligados, que tiene como objetivo
eliminar costos burocréticos para facilitar el acceso y obtencién de Tramites y Servicios.

Que el articulo 24 de la Ley Nacional para Eliminar Tramites Burocréticos establece que los
Tramites y Servicios previstos en leyes, reglamentos, manuales, lineamientos o cualqguier otra
disposicion, podrdan ser simplificados mediante acuerdos generales que emitan las personas
titulares de los Sujetos Obligados en la esfera de su competencia y serén publicados en el

Medio de Difusién Oficial correspondiente.

Que conforme el articulo 85 de la Ley Nacional para Eliminar Tramites Burocrdticos, el Modelo
Nacional de Homologacién de Trémites y Servicios, Comparticién de Soluciones Tecnolégicas
y Desarrollo de Capacidades Plblicas, es el conjunto de herramientas y acciones de
observancia obligatoria para todos los Sujetos Obligados, que tiene por objeto simplificar,
estandarizar y homologar los Tramites y Servicios, sus requisitos, tiempos de resolucién y
procesos en los tres Ordenes de gobierno, asi como fortalecer la soberania tecnolégica

publica.

Que los articulos 89 y 95 de la Ley Nacional para Eliminar Tramites Burocrdticos establece que,
en los modelos para la homologacién de Trémites y Servicios, se establecerd la propuesta del
tramite, sus requisitos y tiempos de resolucién, a efecto de que en coordinacién con la
Autoridad Local y los Enlaces de Simpilificacion y Digitalizacién se efecten las acciones para
su implementacién, y armonizacién de la Regulacién; asimismo, la Autoridad Nacional
desarrollard e implementard proyectos estratégicos nacionales para homologar los Trdmites
y Servicios de mayor impacto en la vida de las personas o de interés nacional para el
desarrollo econdmico y el bienestar social, a fin de facilitar el acceso, gestion, resolucién y
obtencion de Tramites y Servicios, los que de manera enunciativa, pero no limitativa serén,
catastro, registro pablico de la propiedad, registro civil e inversién publica y privada.

Que el Codigo Civil para el Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, reconoce y regula
las relaciones patrimoniales entre las personas, los contratos, Ia propiedad, las herencias, los
bienes muebles e inmuebles y demads derechos reales susceptibles de inscripcién, siendo en
dicha Entidad Federativa, el Registro Plblico de la Propiedad y del Comercio del Gobierno de
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Baja California Sur, la institucion juridica que garantiza la proteccion y seguridad juridica de
dichos derechos.

Que conforme la naturaleza juridica del Registro PUblico de la Propiedad y del Comercio del
Gobierno de Baja California Sur, es una institucion del Poder Ejecutivo, dependiente de la
Secretaria de Finanzas y Administracion, a través de la cual proporciona el servicio de registro
de la propiedad y da publicidad a los actos y hechos juridicos que asi lo requieran para surtir
efectos frente a terceros.

En el caso en concreto, el Registro Publico de la Propiedad es la Institucion encargada de
brindar seguridad y certeza juridica mediante la inscripcién y publicidad de actos relativos a
bienes, sociedades y actividades comerciales que conforme la Ley vigente deben registrarse
para surtir efectos contra terceros.

Dicha labor se rige primordialmente, por los principios de publicidad, especialidad y fe pablica,
permitiendo la formalizacién de propiedades, hipotecas, fideicomisos, entre otros derechos;
sin embargo, la funcién registral enfrenta desafios como la falta de homologacion de procesos
entre las entidades federativas, la marginacién juridica de quienes carecen de documentos
oficiales y la corrupcién, que ha generado pérdidas millonarias. Estos mecanismos poco
blindados, afectan al desarrollo econdémico e inhiben las transacciones comerciales sobre
inmuebles, generando ademd@s inseguridad en el mercado hipotecario, toda vez que la
certeza juridica y la utilidad plblica se materializan al momento de que las instituciones
registran sus inmuebles y/o predios en el Registro PUblico de la Propiedad.

Ahora bien, a pesar de que algunas Entidades han implementado el Folio Real Electronico
como un mecanismo para avanzar hacia la modernizacién de esta institucion, adn persisten
rezagos en digitalizacion y acceso a la informacién, lo que dificulta la eficiencia del sistema.
Segln las estadisticas proporcionadas por el Instituto Nacional de Estadistica y Geografia
(INEGI), hasta 2020, sélo 26 estados habian implementado el Folio Real Electronico, 10 habian
desarrollado sistemas de gestién registral completos y 28 registros habian avanzado en
digitalizacién, pero con rezagos en medidas de seguridad. Actualmente, enfrentamos desafios
como la falta de homologacién de procesos, lo que genera desigualdad en costos y tiempos
de trémites, asi como la marginacién juridica, que limita el acceso de sectores vulnerables a
la formalizacién de su propiedad. A esto se suma la corrupcion en trdmites registrales, que
representa un costo millonario para el pais.
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La modernizacion del Registro Publico de la Propiedad es fundamental para mejorar la
eficiencia, reducir la corrupcién y garantizar ia seguridad juridica en el pais. En consecuencia,
la politica de la simplificacién administrativa en el Registro PUblico de la Propiedad es clave
para optimizar su funcionamiento y garantizar que cumpla con su rol de asegurar la certeza
juridica y la transparencia en el émbito inmobiliario; asimismo, contribuird a establecer

estandares uniformes y eliminar préacticas discriminatorias o de corrupcién.

En el Estado de Baja California Sur, se identificaron areas de oportunidad que han permitido
implementar acciones para garantizar una gestién mas agil, transparente y eficiente. Entre
estas mejoras, destaca la integracién del modelo de homologacion que facilita la
identificacién de tramites de manera sencilla y eficaz para las personas usuarias, atendiendo
asi al principio de igualdad al asegurar condiciones equitativas sin importar la entidad
federativa en la que se encuentren, por lo que, al intervenir los tramites en una primera parte,
se fusionaron quedando de 22 trdmites a 5 trédmites, con un total de 69 a 46 requisitos.
Asimismo, se ha trabajado en la reducciéon de tiempos de respuesta en tramites quedando

con un promedio de 3 a 5 dias de respuesta.

De igual forma, en una segunda parte, se fusionaron quedando de 29 trdmites a 5 tramites
fusionados, con un total de 78 a 58 requisitos. Asimismo, de igual forma, se ha trabajado en la
reduccion de tiempos de respuesta en tramites guedando con un promedio de 15 a 7 dias de

respuesta.

En ese sentido, a fin de realizar mejoras en la regulacion normativa del Registro Publico de Ia
Propiedad y del Comercio del Gobierno de Baja California Sur, se logré impactar de manera
positiva en la experiencia de las personas usuarias el realizar trdmites en las oficinas de este
Registro, encontrdndose con procedimientos mds sencillos y eficaces que garantizan un
acceso real a tramites y servicios ofertados por las autoridades competentes.

Por lo anterior, y con el propésito de implementar las acciones de simplificacién, se expide el

siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE SIMPLIFICACION PARA TRAMITES Y
SERVICIOS QUE SE REALIZAN ANTE EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE
BAJA CALIFORNIA SUR.

ARTICULO PRIMERO. - Se reducen los plazos maximos de resolucion de los siguientes tramites:
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REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE BAJA CALIFORNIA SUR
No. Nombre del tramite Plazo maximo para resolver el tramite
) Expedicion de Certificado de
inscripcion
5 dias hdbiles
2
Expedicion de Certificado de no
inscripcion
3
Expedicion de Certificado de 3 dias habiles
libertad de gravamen
4
Expedicion de Certificado de un 3 dias habiles
solo bien inmueble
5
Expedicién de Carta de no 3 dias habiles
propiedad
6 6 dias hdbiles
Anotacion de patrimonio familiar
7 5 dias habiles
Anotacién de sellos seccién civil
8 5 dias habiles
Anotaciéon marginal seccién civil
9
Expedicion de Copia certificada 3 dias habiles
seccion civil
10
Expedicion de Copia certificada 3 dias habiles
seccién segunda
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1

Expedicion de Bisqueda de datos

3 dias habiles

12 7 dias habiles
Inscripcién de Compraventa
13
Anotacién de Convenio 5 dias habiles
modificatorio seccién segunda
14
Anotacién de Liquidacién de 5 dias habiles
sociedad civil
15 10 dias hdabiles
Inscripcién de fideicomisos
16 10 dias hébiles
Inscripcidn de lotificacién
17
Inscripcién de prescripcién 7 dias habiles
positiva
18
Inscripcidn de titulos de 5 dias hébiles
propiedad
19
Cédula hipotecaria 5 dias habiles
(Anotacién de cédula hipotecaria)
20
Inscripcidn de régimen en 10 dias hdbiles
condominio
21

Testamento en oficina

(Anotacién de testamento en
oficia)

5 dias hdabiles
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22
Testamento fuera de oficina. 5 dias hdbiles
(Anotacién de testamento fuera
de oficina)
23 3 dias habiles
Expedicion de Copia simple
24 3 dias hdbiles
Expedicion de Reposiciones
25 7 dias hdbiles
Anotacién de Cesién de derechos
26
Anotacién de Declaracién de 7 dias hébiles
herederos y albacea
27 7 dias hdbiles
Anotacién de Embargo
28 7 dias habiles
Anotacién de Fianza
29 7 dias hdabiles
Inscripcién de Fusion
30 7 dias hdablies
Inscripcién de Hipoteca
31 7 dias héabiles
Inscripcion de Inmatriculacion
. Inscripcién de Adjudicacion por 7 dias habiles
Juicio Intestamentaria
Ce Inscripciéon por Adjudicacion por welasRgailes
Juicio Laboral
34 7 dias habiles

Inscripcién en Dacién en Pago
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Inscripcion de Donaciones

7 dias habiles

36

Inscripcién por Adjudicaciéon
Testamentaria

7 dias habiles

37

Anotacién de Demanda Judicial

7 dias hébiles

38

Liquidacién de Copropiedad

(Anotacién de Liquidacién de
Copropiedad)

7 dias habiles

39

Otorgamiento de Poder

(Anotacién de Otorgamiento de
Poder)

7 dias habiles

40

Anotacién de Ratificaciéon de
Firmas

5 dias habiles

41

Anotacién de Revocacién de
Poder

7 dias habiles

42

Inscripcién de Subdivisién

7 dias habiles

43

Expedicién de Historial Registral

7 dias habiles

44

Anotacién de Memoria
Descriptiva

7 dias habiles

45

Aviso Preventivo

(Anotacién de aviso preventivo)

2 dias habiles

46

Anotacién de Sellos de la Seccidn
Segunda

5 dias habiles
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Anotacidén de Deslinde Catastral

47 Extincién de Usufructo Vitalicio
5 dias hébiles
(Anotacién de la Extincion de
Usufructo Vitalicio)
48 Anotacion de Fe de Erratas 3 dias habiles
49 Anotacién de Demanda 5 dias habiles
50 20 dias habiles

ARTICULO SEGUNDO. - Se eliminan los requisitos de los trdmites que se enlistan a continuacion:

EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE BAJA CALIFORNIA SUR
No. Nombre del tramite Requisitos eliminados
1 1. Agendar cita
Expedicion de Certificado de
inscripcion
2 1. Agendar cita
Expedicion de Certificadn de no 2. Esciito libre donde indigue datos del
INSEIRSISN inmueble como ubicacién/coordenadas
3. Seelimina la presentacion fisica del
plano cartogréfico para colocarlo en el
formato de solicitud.
4. identificacién oficial.
5. Se elimina la presentacion fisica
coordenadas del inmueble para
colocarlo en el formato de solicitud.
Expedicion de Certificado de 1. Agendar cita
3 libertad de gravamen
4 Expedicion de Certificado de un 1. Agendar cita
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solo bien inmueble

2. Identificacion oficial

Expedicién de Carta de no

1. Agendar cita

5 propiedad 2. Copia de identificacién oficial
Anotacién de patrimonio familiar 1. Agendar cita
6 2. Copia del documento con el que se
ampara la anotacion.,
Anotacidn de sellos seccién civil 1. Agendar cita
7 2. Copia de la escritura que ampara la
anotacioén
8 Anotacion marginal seccién civil 1. Agendar cita
2. Copia de la resolucién o acuerdo que da
origen a la anotacién
9 Expedicién de Copia certificada 1.  Agendar cita
seccidn civil
10 Expedicién de Copia certificada 1. Agendar cita
seccion civil
1 Expedicién de Busqueda de datos 1. Agendar cita
2. Seelimina la presentacién de la
credencial oficial o documento donde
se advierta el dato a buscar porque
formard parte del formato de solicitud.
12 Inscripcién de Compraventa 1. Agendar cita
2. Copiade la boleta de pago de derechos
13 Anotacién de Convenio 1. Agendar cita
modificatorio de la seccidn 2. Copia del contrato protocolizado ante
segunda fedatario pablico.
14 Anotacion de Liquidacion de 1. Agendar cita

sociedad civil
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2. Copia de la escritura pablica
protocolizada donde obre la extincion de
la sociedad.

15 Inscripcion de fideicomisos 1. Agendar cita
2. Copia de la escritura publica
protocolizada que contenga acto de

fideicomiso

16 Inscripcién de lotificacion 1. Agendar cita
2. Copia de la escritura pUblica
protocolizada

17 Inscripcién de prescripcion 1. Agendar cita

positiva 2. Copia del documento emitido por la

persona juzgadora debidamente
certificado o protocolizado.

18 | Inscripcion de titulos de propiedad 1. Agendar cita
19 Anotacién de céduia hipotecaria 1. Agendar cita
20 Inscripcién de régimen en 1. Agendar cita

condominio

21 Anotaclén de testamento (en 1. Agendar cita
oficina)
22 Anotacion de testamento (fuera . Agendar cita
de oficina)
23 1. Agendar cita

Expedicion de Reposiciones Copia de la identificacién del solicitante

Copia de la escritura publica, titulo,
memoria descriptiva, etc.

24 1. Agendar cita

Anotacién de Cesion de derechos 2. Copia de la SSEritinG pablica

protocolizada
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25 1. Agendar cita

. 2. Copia del oficio de la autoridad que

Anotacion de Embargo
ordene el gravamen, en donde consten
los datos de identificacién del inmueble,
asi como registro, volumen y/o folio real.

3. Copia certificada de la resolucién donde

se ordena la inscripcién del gravamen

26 1. Agendar cita

2. Copia del oficio de la autoridad que

Anotacion de Hipoteca ordena el gravamen, en donde consten
los datos de identificacién del inmueble,
asi como registro, volumen y/o folio real.

3. Copia certificada de la resolucién donde

se ordena la inscripcién del gravamen.

27 1. Agendar cita

Inscripeion de Inmatriculacion 2. Solicitud de inmatriculacién del predio

28 1. Agendar cita

Inscripcion de adjudicacion por

juicio Intestamentario 2. Copia del documento protocolizado.

29 o 2 1. Agendar cita
Inscripcion en dacién en pago
2. Copia del documento protocolizado

donde conste la dacién en pago.

30 1. Agendar cita

2. Copia de la escritura publica
Inscripcion de donaciones protocolizada ante fedatario pablico en
la que haga constar el contrato de

donacién

31 1. Agendar cita

2. Se elimina la presentacién del oficio de
Inscripeion de Subdivision autorizacion de subdivisién y asignacion
de clave catastral, toda vez que la

autorizacién ya obra en la escritura.
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- Expedicion de Historial registral I Agendar cita
2. Se elimina el escrito libre de solicitud
para solicitarse a través de un formato.
i8S Anotacién de Aviso preventivo I Agendar cita
2. Se elimina el escrito libre de solicitud
para solicitarse a través de un formato.
34 Anotacion de sellos de la seccion la AgeRdarsiia
2. Copia de la escritura pablica.
segunda
£ Anotacion de demanda 1. Agendar cita
2. Copia del documento ainscribir

ARTICULO TERCERO. - Se implementan las siguientes acciones de mejora en los tramites que

se sefalan a continuacion:

EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE BAJA CALIFORNIA SUR

No. Nombre del Mejoras implementadas Requisitos
tramite (Modalidades)
1 Certificado de | Fusién de los trdmites 1, 2, 3, 4 y 5 en | Para todas las
inscripcion uno solo para quedar como modalidades se

debera presentar:
CERTIFICACIONES REGISTRALES

1. Formato de
2 Certificado de no i L
. L En las modalidades de: solicitud
inscripcion
2. Comprobante
A) cCertificado de inscripciény no de pago de
3 Certificado de inscripcion derechos
libertad de B) Certificado de libertad de
gravamen gravamen
C) Certificado de un solo bien
4 Certificado de un

inmueble
solo bien inmueble
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Carta de no

propiedad

D) Carta de no propiedad

Anotacién

patrimonio familiar

de

Anotacién de
sellos seccion
primera

Anotacién
marginal seccién
civil

Fusion de los trémites 6, 7, 8, 9,10, 11, 12,
13, 14 y 15 en uno solo para quedar
como

ANOTACIONES
En las modalidades de:

A) Anotacién de patrimonio
familiar

B) Anotacién de sellos seccién
primera

C) Anotacién marginal seccién
civil

D) Anotacién de Embargo

E) Fianza

Para la modalidad de
Anotacion de
patrimonio familiar se
deberd presentar:

1. Documento
emitido por la
autoridad
competente o
documento
protocolizado
ante fedatario
publico.

2. Comprobante
de pago de
derechos

F) Anotacién de sellos seccién
segunda

G) Anotacién de fe de erratas

H) Inscripcién de demanda

Para la modalidad de
Anotacion de sellos
seccion civil se deberd
presentar:

1.  Documento
protocolizado
ante fedatario
publico.

2. Comprobante
de pago de
derechos

Para la modalidad de
Anotacién  marginal
seccion civil, se deberd
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9 Anotacion de
Embargo

10 Anotacion de
Fianza

presentar:

1. Documento
protocolizado
ante fedatario
publico o}
Resolucién o]
Acuerdo
emitido por una
Autoridad
Judicial 0
Administrativa

2. Comprobante
de pago de
derechos

Para la modalidad de
Anotacion de
Embargo, se deberd
presentar:

1. Oficio original
de la autoridad
que ordena el
gravamen

2. Pago de
derechos

Para la modalidad de
Anotacion de fianza se
deberd presentar:

1. Documento
emitido por la
autoridad
competenteala
solicitud del
documento de
fianza
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Anotacién de
sellos seccion
segunda

12 Anotacion de fe de
erratas
13 Anotacién de

demanda judicial

2. Pago de
derechos

Para la modalidad de
Anotacion de sellos
seccion segunda se
deberd presentar:

1. Documento
protocolizado
ante fedatario
publico

2. Pago de
derechos

Para la modalidad de
Anotacion de fe de
erratas se deberd
presentar:

1. Formato de
solicitud

2. Documento que
acredite la
correccion
solicitada

Para la modalidad de
Anotacién de
demanda judicial se
deberd presentar:

1.  Documento
expedido por
el juez donde
especifica la
inscripcién de
demanda
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2. Pago de
derechos.

14 Expedicion de | Fusién de los trédmites 16, 17,18 y 19 en | Para todas las
copia certificada | uno solo para quedar como modalidades se
seccién civil debera presentar:

COPIAS

15 Expedicion de 1 Formato =
EPRIa  cprificadia En las modalidades de: solicitud de
seccion segunda copia

16 | Expedicion de A) Expedicién de copia certificada
copia simple certificada seccion civil 2. Comprobante

B) Expediciéon de copia de pago de

17 | Expedicion de certificada seccién segunda derechos
reposicion C) Expedicion de copia simple
documental D) Expedicion de reposicién

documental

18 Expedicion de | Fusion de los trémites 20 y 21 en uno | Para ambas
busqueda de | solo para quedar como modalidades se
datos debera presentar:

BUSQUEDAS
19 Expedicion de 1 Formato de
historia registral En las modalidades de: solicitud
2. Comprobante
A) Busqueda de datos de pago de
B) Historia Registral derechos

20 | Inscripcién de | Fusién de los tramites 22, 23, 24, 25, 26, | Para las Inscripciones

compraventa 27,28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, | de bienes y derechos
39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y | reales, se solicitara:
50 en uno solo para quedar como a) Escritura

2] Inscripcién de pblica
igeicomises INSCRIPCIONES protocolizada o

22 | Inscripcidén de documento
lotificacién En las modalidades de: legal a inscribir
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23 | Inscripciébn de
prescripcion
positiva

24 | Inscripcién de
titulos de
propiedad

25 | Anotacién de
cédula hipotecaria

26 | Inscripcién de
régimen en
condominio

27 | Inscripcién de
fusién

Inscripcién de bienes y
derechos reales:
a) Inscripcién de
compraventa
b) Inscripcién de
fideicomisos
c) Inscripcion de
lotificacion
d) Inscripcién de

prescripcion positiva
e) Inscripcién de titulos de
propiedad
f) Cédula
(anotacién de cédula

hipotecaria

hipotecaria)

g) Inscripcién de régimen
en condominio

h) Inscripcién de Fusion

i) Inscripcién de Hipoteca

j) Inscripcién de
Inmatriculacién

k) Inscripcién por
adjudicacién por juicio
laboral

) Inscripcién en dacién de
pago
Demanda Judicial

(juicio ordinario civil)

m) Liquidacién de
copropiedad.
(anotacion de
Liquidacién de
copropiedad)

n) Inscripcién de

debidamente
manifestado
ante Catastro.
b) Pago de
derechos

Para las modalidades
de Inscripcion de
Hipoteca e Inscripcién
de cédula hipotecaria
se deberd presentar:

l. También podré
inscribirse el
documento
original de Ia
autoridad que
ordena el
gravamen, en
donde consten
los datos de
identificacion

del inmueble,
asi como
registro,

volumen  y/o
folio real.

Para las modalidades

de Inscripciéon de
Régimen en
condominio,
Inscripcion de
lotificacién,
Inscripcion de
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28

Inscripcién
Hipoteca

de

Subdivision

o) Extincién de usufructo
vitalicio (Anotacién de
la extincién de usufructo
vitalicio)

p) Deslinde catastral

q) Anotacién de Memoria
descriptiva

Inscripcion de contratos:

a) Convenio modificatorio
seccién segunda

b) Anotacién de Cesién de
derechos

c) Anotacién de
Ratificacion de firmas

d) Inscripcién de
donaciones

e) Cesién de derechos

f) Ratificacién de firmas

Inscripcion de actos de las
personas:
a) Liquidacién de sociedad
civil
b) Otorgamiento de poder
c) Revocacién de poder SI,
S2

Inscripcion de  derechos
sucesorios:
a) Testamento en oficina.

[Anotacién de
testamento (en
oficina)]

Subdivision,

Inscripciéon de Fusién
se deberd presentar
anexar a la Escritura
publica protocolizada:

1. Oficio de
autorizacién por
Catastro,
desarrollo
urbano ylo
autoridad en
materia de

planeacion.

Para la modalidad de
Inscripcidon por
adjudicacién por juicio
laboral, s6lo se deberd

presentar:

1. Documento
protocolizado
ante notario
plblico, en el
que se detalle la
adjudicacién de
los bienes.

Para las inscripciones
de contratos:
1. Convenio

protocolizado o

documento a
inscribir.
2. Pago de
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29 | Inscripcion de
Inmatriculacién

30 | Inscripcién por
adjudicacién  por
juicio laboral

31 Inscripcién de
dacioén en pago

32 | Anotacién de
Demanda Judicial

33 | Anotacién de
liquidacién en
propiedad de
copropiedad

34 | Inscripcidn de
subdivisién

35 | Anotacién de Ia
extincion de
usufructo vitalicio

36 | Deslinde catastral

37 | Anotacién de
Memoria

b)

f)

Testamento (fuera
oficina)
[Anotacién de

testamento (fuera de

oficina)]
Inscripcién de
adjudicacién por
herencia
Declaracién de

herederos y albacea
Inscripciéon de
adjudicacién por juicio
intestamentario
Inscripcién por
adjudicacién
testamentaria

derechos

Para las Inscripcién de
actos de las personas:
a) Escritura

pablica
protocolizada o
documento a
inscribir

b) Pago de
derechos

Para las Inscripciones
de derechos
sucesorios:

a) Resolucién
Judicial o
Escritura Pablica
protocolizada

b) Pago de
derechos

Para la modalidad de
Deslinde catastral y
Anotacion de Memoria
Descriptiva se deberd
presentar:

1. Documento
técnico
autorizado por
la autoridad

competente

2, Escritura
publica, con
sello de

manifestacién
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descriptiva

38 Anotacién de
convenio
modificatorio
seccién segunda

39 | Inscripcidn de
donacién

40 Anotacién de
cesién de
derechos

4] Anotaciéon de
ratificacion de
firmas

42 | Anotacién de
liquidaciéon de
sociedad civil

43 | Anotacion de
otorgamiento de
poder

44 | Anotacién de
revocacion de
poder Sy, S2

45 | Anotacion de
testamento  {en
oficina)

46 | Anotacion de
testamento (fuera
de oficina)

47 | Inscripcién de

ante
Direccion
Catastro

3. Pago
derechos

de

de
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adjudicacién  por

preventivo

herencia
48 Anotacioén de
declaracion de
herederos y
albacea
49 | Inscripcién de
adjudicacién  por
juicio
intestamentario
50 | Inscripcién por
adjudicacion
testamentaria
51 Anotacién de Aviso | Se fusiona el tradmite 51 en uno solo | Para Ia modalidad de

para quedar como
AVISOS
En la modalidad de:

a) Avisos preventivos
(Anotacién de aviso preventivo)

aviso preventivo se
debera presentar:

1. Formato de
solicitud

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrard en vigor a partir de los 20 dias hébiles siguientes al dia
de su publicacion en el Periédico Oficial del Estado de Baja California Sur.

SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en el articulo 24 Glitimo parrafo de la Ley
Nacional para Eliminar Trdmites Burocraticos, la Secretaria de Finanzas y Administracién del

Gobierno del Estado de Baja California Sur deberd realizar las adecuaciones necesarias a los

instrumentos normativos vinculados al presente acuerdo dentro del plazo méximo de un afio,
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contado a partir de la publicacién del presente. Este plazo se establece con el fin de asegurar
la coherencia y armonizacion de las disposiciones legales y reglamentarias, asi como la
actualizacién de los marcos normativos que resulten modificados o afectados por las
reformas y disposiciones aqui contempladas.

En caso de que la Secretaria de Finanzas y Administracion del Gobierno del Estado de Baja
California Sur no cumplan con el plazo establecido, deberdn presentar un informe detallado
ante la Autoridad de Simplificacion y Digitalizacion del Estado de Baja California Sur,

explicando los motivos de la demora y proponiendo una nueva fecha de cumplimiento.

El contenido de este acuerdo serd aplicable en los procedimientos administrativos, sistemas
de registro, o cualquier otro mecanismo que requiera actualizaciéon conforme a los cambios
normativos introducidos.

TERCERO. Los trémites ingresados con anterioridad a la publicacion del presente Acuerdo se
resolverdn de conformidad con la normatividad aplicable vigente en el momento de su
presentacion.

CUARTO. Para efectos de los trémites contemplados en el presente acuerdo, los plazos
establecidos para la resolucién quedardn suspendidos en aquellos casos en que la autoridad
emita una prevencion al solicitante, reanudandose su computo una vez que el interesado
haya cumplido con lo requerido o haya vencido el plazo otorgado para subsanar dicha
prevencion.

QUINTO. Las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo prevaleceran sobre aquellas de
igual o de menor rango que se le opongan, aun cuando no estén expresamente derogadas.

SEXTO. El Registro PUblico de la Propiedad y del Comercio del Gobierno de Baja California Sur,
en su caso, modificard la informaciéon que resulte necesaria en las fichas de trémites inscritos
en el Portal Ciudadano Unico de Trémites y Servicios, conforme el articulo 53 de la Ley Nacional
para Eliminar Trémites Burocrdticos.

SEPTIMO. A partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, queda prohibido al Registro
PUblico de la Propiedad y del Comercio del Gobierno de Baja California Sur, solicitar alguno de
los requisitos eliminados en el presente. En caso de hacerlo, se iniciard el procedimiento
administrativo y/o jurisdiccional correspondiente. El Registro Pablico de la Propiedad y del
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Comercio del Gobierno de Baja California Sur, deberd cotejar los documentos originales e
instrumentos pUblicos que resulten indispensables para la calificacion e inscripcién del acto

juridico correspondiente.

OCTAVO. La persona titular del Registro Publico de la Propiedad y del Comercio del Gobierno
de Baja California Sur, deberé difundir el contenido del presente acuerdo en las dreas que lo

integren, para su correcta aplicacién.

NOVENO. La Secretaria de Finanzas y Administracién del Gobierno del Estado de Baja California
Sur, a través de la Direccién General del Registro PUblico de la Propiedad y del Comercio, podré
emitir lineamientos, manuales, formatos y criterios operativos que fortalezcan la correcta
implementacién del presente Acuerdo, con base en la simplificacién administrativa

establecida en el presente instrumento juridico.

Dado en el Estado de Baja California Sur, a 15 de mayo de 2026. Mtra. Bertha Montafio Cotaq,
Secretaria de Finanzas y Administracién del Gobierno del Estado de Baja California Sur. -

Rubrica.

ATENTAMENTE

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE CALJFORNIA SUR

MTRA/BERTHA MONTANO COTA.
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